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Para realizar el proceso técnico de los libros es fundamental
tener la información que los represente fielmente, por lo tanto,
es conveniente que los encargados de enviar la información
de los libros para su proceso conozcan las partes que los
integran y saber cuál es su finalidad.

Por lo tanto, a continuación se indican de manera breve las
partes del libro, así como la información que se requiere para
realizar una catalogación correcta.

Proceso técnico de los libros



Ç Portada,

Ç Reverso de la portada o página legal (en caso de no contar con este elemento incluir el colofón),

Ç Tabla de contenido o índice o contenido (el nombre de la parte varía de acuerdo con la editorial. Estos tres términos se

pueden tomar como sinónimos),

Ç Nombre de la serie o colección y número de la serie o colección,

Ç Introducción o presentación o prefacio o prólogo (en caso de que la obra cuente con estos cuatro elementos, digitalizar sólo

uno de ellos, tomar como primera opción la introducción o bien el que se tenga),

Ç Datos biográficos de autores y/o colaboradores que generalmente aparecen en la solapa o contracubierta (cuarta de

forros),

Ç Cubierta o sobrecubierta o camisa o lomo (sólo en caso de que incluya información diferente a la de la portada),

Ç Última página numerada del libro y en caso de que los preliminares tengan una numeración independiente, incluir la última

página de éstos, los cuales comúnmente están identificados con números romanos.

Partes de los libros a digitalizar



Portada

En la portada están los elementos primordiales para

la identificación de una obra, es la parte más

representativa del libro, normalmente incluye la

siguiente información:

Å Título de la obra

Å Subtítulo

Å Nombre del o los autores

Å Nombre del prologuista y/o editor

Å Número de la edición

Å Editorial, lugar y fecha de publicación



En la portada se deben consignar los siguientes datos:

Å Clave de biblioteca

Å Sello de la biblioteca

Å Clave de proveedor (para obtener esta información ingresar a 

www.dgb.unam.mx en el rubro de Sistema Bibliotecario y  

específicamente en Registro de Proveedores)

Å Número de factura

Å Número de ejemplares

Å Número de volúmenes cuando se trate de una obra colectiva

Å Número de la última página numerada del recurso (comúnmente  

en arábigos)

Å Número de la última página preliminar numerada (comúnmente  

en romanos)

Å Indicar si el libro tiene ilustraciones (principalmente ilustrado,

color, byn)

Å Indicar si contiene material complementario, especifique

Å Indicar el tipo de material en caso de que sea diferente a libros  

(cdËs, dvdËs, mapas, carteles, juegos didácticos)

ÅISBNôs

http://www.dgb.unam.mx/


Recomendaciones para colocar los sellos en las portadas:

En caso de que la  

portada tenga  

demasiada información  

se sugiere que el sello  

se coloque en la  

siguiente página.

Evitar que los sellos

tapen la información

de la portada



Reverso de portada o página legal
(en caso de no contar con este elemento incluir el colofón)

Contiene la siguiente información:

Å Catalogación en la fuente

Å Nombre del editor

Å Nombre del ilustrador, compilador, etcétera

Å Número de la reimpresión o edición y año

Å Copyright

Å ISBN

Å Lugar donde se hizo e imprimió el libro

Colofón



Tabla de Contenido o Índice o Contenido 
(el nombre de la parte varía de acuerdo con la editorial. Estos tres términos se pueden tomar como sinónimos)

Dependiendo del editor se le puede

nombrar de cualquiera de las tres formas

indicadas, lo que contiene es la lista de

capítulos del libro con sus

correspondientes números de página



Nombre de la serie o colección y

número de serie o colección

Regularmente el nombre de la serie, número de serie o  

volumen se encuentra en la cubierta o contracubierta,  

sobrecubierta, solapas o lomo del libro.

Contracubierta

<

<


